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Pérdida de registro de los partidos políticos 
 

 
 Artículo 41. 

… 
I. … 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios políticos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
… 
 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento 
para la liquidación de las obligaciones de los partidos 
que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la 
Federación. 
 
III. … 

 Artículo 116. 
… 
I. a III. … 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que: 
 
a) a f) …  
 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se 
establezca el procedimiento para la liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes; 
… 

 
 




